
  

  

    

SOLUCIONES INTEGRALES EN EMPAQUES FLEXIBLES 
Y NECESIDADES PLASTICAS 

Quito, 05 de noviembre del 2015 

señor ingeniero . 
FABIAN PATRICIO LANDAZURI SALGADO. 
Presente.- 

Cámpleme comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de LANDPLASTI K CIA, LTDA,, cesado E 05 de noviembre del dos mil quince, e po 

fecha de inscripción de su Comba en e Regi istro Mercantil En consecuencia ed 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, conforme lo 
dispone el estatuto social y la Ley de Compañías vigente, 

Por tanto, exiendo el presente nombramiento para su aceptación 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 29 de noviembre 
del 2010, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, aprobada por la 
Superi ntendencia de Compañías y fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 25 
de enero del 2011, 

   Atentamente 2 

Paúl Séntiago Báez y Salgado 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Yo, Fabián Patricio Landázun Salgado, acepto el cargo de 
Presidente de LANDPLASTIK. CIA, LTDA,, para lo cual he sido designado, asumo el 
mismo con todas sus responsabilidades. 

Quito, 05 de noviembre del 2015 
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Tadeo Benítez OE1-431 y Av. Juan de Selis + Teléfonos: 2401-5217 / 2480-3098 

Cel.:096018-5389 +» 096034-732 > e-mail: fastplastaviciaro.com.ec / landplastikO gmail.com 

Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 53812 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17871 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LANDPLASTIK CÍA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LANDAZURI SALGADO FABIAN PATRICIO 

¡IDENTIFICACIÓN 1705914503 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 232 DEL: 25/01/2011 NOT: 37 DEL: 29/11/2010.- MJPH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. sopianiaretizasera CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIÉMBRE 1656-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


